
NúM. 118. Domingo 7 de Agosto de 1870. 1
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oftclalmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej" de 3 de Noídem— 
bre de i857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han dc remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándose de esta regla al Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Srcs. iVIlnistros 
ó timos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil dc donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente dc la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces^ de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la .Autoridad y 
Corporación dc quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Arbitrio# maulclpale*.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en circular de 20 del pa
sado mes, me dice lo que sigue:

«Habiendo ocurrido dudas en algu
nas provin cias con motivo de la apro
bación de los presupuestos municipa
les y provinciales, nacidas de la corpo
ración entre las leyes vigentes de 
21 de Octubre de 1868 y las orgá
nicas recien decretadas por las Cortes, 
conviene que V. S. tenga en cuenta 
las observaciones que siguen, para 

definir clara mente las atribuciones que 
en materia de presupuestos Iocaleí5 
corresponden á los Ayuntamientos, a 
las Diputaciones provinciales y al Mi
nisterio de la Gobernación.

Con arreglo al art. 32 de la ley de 
23 de Febrero último que ha reforma
do en esta parte la municipal de 21 
de Octubre de 1868 la Junta munici
pal constituida por el Ayuntamiento y 
asociados fija definitivamente el pre
supuesto, que ya no necesita ser apro
bado por la Diputación provincial, 
como antes lo exigian los artículos 111 
y 138 de la citada ley de 21 de Octu
bre: sin perjuicio de las reclamaciones 
particulares que según el art. 35 de la 
de 23 de Febrero se establecen ante la 
Diputación por infracción de la ley.

En cuanto á los presupuestos pro
vinciales no hay innovación alguna y 
continúan por tanto vigentes las dis
posiciones delà ley provincial de 1868 
y señaladamente los artículos 47, 54 y 
55 que exigen la aprobaçion del Go
bierno.

Conviene hacer enterar á las cor- , 
poraciones populares que estas leyes, 
en cuanto no hayan sido modificadas 
por la de 23 de Febrero último, han 
de seguir rigiendo hasta tanto que se 
promulguen las nuevas, las cuales no 
podrán tener aplicación mientras no 
se elijan las Diputaciones y se consti
tuyan con arreglo á las leyes orgáni
cas electoral y provincial; porque es 
evidente que estas corporaciones, con 
su actual organización, no pueden 
ejercer las facultades concedidas en la 
nueva ley á las que han de sustituirías 
con distinto organismo y atribuciones 
diferentes.

Procure V. S. inculcar esta idea en 
el ánimo de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, á fin de que 
se disipen las dudas suscitadas, tenien
do muy presente: 1.° que las Diputa
ciones en virtud del art. 32 de la ley 
de 23 de Febrero último, carecen ya 
de la facultad de aprobar los presu
puestos municipales, asi como las va
riaciones anuales que en ellos intro
duzcan los Ayuntamientos con sus aso
ciados en Junta municipal, y solo con
servan según el artículo 35 la de co
nocer de las apelaciones que se inter
pongan por infracción de ley; 2." que 
las mismas Diputaciones han de some
ter los presupuestos provinciales á la 
aprobación del Gobierno, hasta que se 
promulgue la nueva ley orgánica pro
vincial y con arreglo á ella se elijan y 
constituyan estas corporaciones.»

Cuyo documento he acordado pu
blicar en este periódico oficial para el 
debido conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia; á quienes 
advierto al propio tiempo y con el ob
jeto de que lo tengan presente que, no 
obstante la facultad que el art. 32 de 
la ley de 23 de Febrero concede á las 
Juntas municipales, estas no pueden 
establecer supresiones ni reformas en 
aquellos cargos y sueldos que los pue

blos tienen la necesidad de sostener 
por virtud de una ley, disposición ó 
reglamento.

Valladolid 5 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 941.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Tomás Lopez Rojo, 
que en la mañana del dia 2 del cor
riente se fugó de la cárcel de Leon, y 
caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de dicha capital.

Valladolid 6 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de Tomás Lopez Rojo.

Edad treinta y cuatro años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, cara re
donda, color moreno; viste blusa azul, 
pantalón idem de algodón, gorro ga
lápago, calza alpargatas de cáñamo y 
le falta el dedo corazón de la mano 
derecha.

NuM. 939.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público.

Circu lar.

En la tarde del dia 4 del actual, se 
ha fugado de la cárcel de Pampliega 
el penado Pedro Merino Gómez, que 
de esta capital era conducido por la 
Guardia civil á disposición del Sr. Go
bernador de la provincia de Búrgos 
para su ingreso en aquel Presidio.

Encargo por lo tanto á los Sres. Al
caldes, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad en esta provincia, que procedan 
á la busca y captura del mencionado 
Pedro Merino Gómez, y de ser habido 
lo pongan á disposición de este Go
bierno para los efectos consiguientes.

Valladolid 6 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

TERCERA SECCION.

Don JUiffuel Gil^ T’arguas, Juez de pri
mera inslanda del dislriio de la ^a 
diencia de esta Ciudad de Talladolid,

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Mariano Moreno, vecino de esta ca
pital, de la cantidad de ciento ocho es
cudos doscientas milésimas que le adeu
da D. Quintin Quinzaños, que lo es 
de la villa de Mojados, se anunció en 
su dia la venta judicial de una casa en 
la expresada villa que fue tasada y en 
el de hoy ha sido practicada su retasa 
la cual con el importe de esta última 
se inserta á continuación:

Una casa en el casco de la mencio
nada villa de Mojados y su calle Real 
de Francos, número treinta (sin él en 
la manzana) que linda por la derecha 
entrando con otra de los herederos de 
Julián Alonso, por la izquierda con 
plazuela de San Juan á que hace es
quina, y su puerta accesoria con casa 
de Casimiro Delgado y herederos de 
Ildefonso Sastre; mide ciento treinta y 
ocho metros y cincuenta cuatro decí
metros superficiales, de los que ciento 
diez y ocho están edificados en planta 
natural, principal y desban con su 
cubierta de tejado; y los veinte y cin
cuenta y cuatro decímetros restantes 
es la estension que corresponde á un 
corral que 'se cree pertenecer á la 
misma, es de nueva y buena construe-
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ciori, y ha sido retasada en la cantidad 
de mil ciento veinticinco escudos, á 
deducir de ella las cargas á que esté 
afecta. El segundo remate señalado 
por no haber tenido lugar el primero 
por falta de licitadores, tendrá lugar 
el dia veintiséis del corriente y hora 
de las doce de su mañana en una de 
las Salas Consistoriales de esta capital, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de su se
gundo avalúo.

Dado en Valladolid a dos de Agos
to de mil ochocientos setenta.=IVliguel 
Gil y Vargas.=Por su mandado, Cas
tor Simon Toranzo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de I^aliadolid.

Sección 1 .‘'=Negoci ado gracia y justicia.

S, A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer con fecha 30 de Julio 
último que los individuos del clero 
que hayan jurado la Constitución de 
la Monarquía, puedan percibir sus ha
beres directamente de las Tesorerías 
de provincia, sin intervención de los 
Habilitados y Administradores econó
micos de las Diócesis.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á noticia de 
los interesados.

Valladolid 4 de Agosto de 1870.— 
Teodomiro Collazo.

Don Teodomiro Codazo, deje de la Ad
ministración Económica de esta pro
vincia.
Hago saber: Que siendo obligación 

precisa que todos los individuos de la 
clase de exclaustrados, cualquiera que 
sea su situación, presten el debido ju
ramento á la Constitución del Estado 
si ha de continuarse acreditándoles 
sus haberes, he dispuesto de conformi
dad con lo ordenado por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha 16 del pasado y lo acordado por 
el limo. Sr. Director general del Teso
ro público en 29 del mismo, que el 
expresado; juramento le presten ante 
mi autoridad en el término improro- 
gable de un mes que empezará á con
tarse desde el dia en que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín (Jcial de la provincia; en la 
inteligencia que los qué dentro de di
cho término no lo hayan verificado, 
serán dados de baja en sus respectivas 
nóminas.

Valladolid 4 de Agosto de 187O.=E1 
Jefe económico, Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 928.

ANUNCIO DE MATRICULA.

Escuela especial de E'eterinaria de León.

La matrícula de esta escuela se abri
rá el 1,® de Setiembre próximo hasta 

el 30 del mismo para el curso de 1870 
á 1871.

Para ingresar en el referido estable
cimiento se requiere:

l .° Presentar un atestado de bue
na conducta y certificación de salud y 
robustez, cuyos documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

2 .® Sufrir un examen de las ma
terias que comprende la primera en
señanza superior de elementos de Al
gebra, Geometría y del herrado á la 
española. Este examen podrá tener lu
gar antes de verificarse la matrícula ó 
bien proceder al exámen de prueba 
de curso del primer año, debiendo 
acreditar en cualquiera de los dos ca
sos, con la certificación correspondien
te, legalizado el estudio de las materias 
expresadas anteriormente.

Leon 1.® de Agosto de 1870.=El Di
rector interino, Juan Tellez Vicén.

Ayuntamiento constitucional de 
Jlíucientes.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución Territorial para el año 
actual de 1870 á 1871 se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que dentro del térïnino 
de ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín od- 
cial de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes inscritos en el mismo 
puedan enterarse y hacer las recla
maciones á que tengm derecho, pues 
pasados serán desestimados y sufrirán 
los perjuicios consiguientes.

Mucientes 1.° de Agosto de 1870. 
=E1 Alcalde Presidente, Toribio Ma
tilla.

Ayuntamiento constitucional de 
Bolaños.

Terminado el repartimiento de la 
cofltribucion territorial para el año 
económico de 1870 á 71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación, para que dentro del tér
mino de ocho días, á contar desde la 
fecha, puedan enterarse los contribu
yentes que gusten y hacer las recla
maciones á que tengan derecho; pues 
pasado dicho término serán desesti
madas.

Bolaños 28 de Julio de 1870.=El 
Alcalde presidente, Juan Torres Lejido. 
=Patricio Rubio, Secretario interino.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha cor
respondido á este pueblo en el año 
económico de 1870 á 71, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal á los efectos lega
les, por término de ocho dias.

Tordesillas 30 de Julio de 1870.= 
El Alcalde, Antonio G. del Busto.

Con el mismo objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Valdearcos.
Villalbarba.

Ayuntamiento constitucional de 
Morales de Campos.

La Junta pericial de esta villa, tiene 
terminados los trabajos del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este tér
mino jurisdiccional, y se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la fecha, para oir de 
agravios, si se creyeren perjudicados, 
a los contribuyentes comprendidos en 
el; pues pasados sin haberío asi veri
ficado, no serán atendidas despues sus 
reclamaciones por justas que sean.

Morales de Campos 27 de Julio de 
187O.=El Alcalde, Jose María Perez. 
=Pantaleon Quiroga, Secretario.

NuM. 925.

Alcaldía constitucional de 
Canillas.

El dia 25 de Julio último ha sido 
hallada en el término de esta villa por 
D. Pablo Ruiz, vecino de la misma, 
una yegua roja, fina de cabeza, como 
de seis á siete años, calzada de pies y 
manos, y de siete cuartas y tres dedos 
de alzada, tiene cabezada de correa 
con cadena de hierro.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín ojcial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de su dueño y 
pueda pasar á recogería; en la inteli
gencia de que si en el término de 
treinta dias no lo verificase, se enaje
nara en pública subasta y le parará 
el perjuicio consiguiente, pues asi está 
prevenido por el Sr. Gobernador en 
circular inserta en el Boletín de 10 
de Febrero de 1867.

Canillas l.“ de Agosto de 187O.=El 
Alcalde, Gregorio Bocos.

Ayuntamiento constitucional de 
Cí¿^uñuela.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución Territorial de esta villa 
para el año de 1870 á 71, de manifi.es- 
to se encuentra en la Secretaria de la 
corporación municipal por el término 
de ocho dias, contados desde la fecha, 
con el fin de que los contribuyentes 
inscritos en él puedan examinarlo y 
exponer de agravios cualquier error 
que adviertan en su operacion mate
mática; en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo no serán oidos y su
frirán los perjuicios consiguientes.

Ciguñuela 27 de Julio de 1870 =El 
Alcalde, Juan Castaño.

NuM. 918.

Ayuntamiento constitucional de 
Cast romonte.

Con autorización de la Exema. Di
putación provincial tendrá lugarel dia 
15 del próximo Agosto á las once de 
la mañana ante dicho Ayuntamiento 
y en su Sala Consistorial la subasta de 

las obras necesarias para la desecación 
de tres lagunas sitas en término de 
este pueblo, cuyos planos, condiciones 
y presupuesto, formados por el señor 
Ingeniero de provincia, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría hasta el 
acto del remate; siendo requisito in
dispensable para presentarse licitador 
consignar en la Depositaría de fondos 
municipales la cantidad de 479 escu
dos 681 milésimas ó sea el 10 por 100 
á que asciende el citado presupuesto.

Castromonte 26 de Julio de 1870.= 
El Alcalde, Policarpo de la Iglesia.

FERK RF TOXEDO.

Tendrá lag;ar en los dias 18,19 
y 90 del próximo Agosto.

Notorio es el incremento que toma 
esta féria, debido sin duda á las como
didades y ventajas que el Ayuntamien
to procura disfruten los labradores, 
ganaderos y tratantes en el espacioso 
y bien acondicionado campo del ferial. 
Así es que la concurrencia y las tran
sacciones se aumentan según prueba 
la estadística anual.

El Ayuntamiento se complace en 
anunciar que la ganadería disfrutará 
la exención de impuestos y demás be- 
necios que ha gozado en los últimos 
años, aprovechando los pastos contra
tados por el Ayuntamiento y los demás 
de común disfrute sin pago de derecho 
ni adehala.

Los abrevaderos del Tajo estarán 
bien dispuestos y en el mejor órden 
de policía.

El Ayuntamiento satisfará el derecho 
de paso de ganados por los puentes de 
la ciudad, durante los cinco dias, con
tando el anterior y posterior á los tres 
de féria, para relevar de todo gravá- 
men y molestia á los ganaderos, quie
nes tampoco pagarán honorarios de 
reconocimientos facultativos, que re
clamen la policía y órden del mercado, 
ni otro impuesto local que perjudique 
sus intereses.

La ciudad se encuentra abastecida 
con abundancia de artículos de consu
mo, sin que por causa de la féria se 
alteren los precios de hospedaje de 
cuantos á ella concurran por causas 
de comercio ó por distraerse.

El nuevo paseo titulado de Merchán 
estará bien iluminado durante la no
che, y una banda de música locará 
piezas escogidas por espacio de tres 
horas, desde las ocho hasta las once, en 
cada uno de los tres dias señalados.

La empresa de la Plaza de Toros 
ofrece una brillante corrida, en la que 
se lidiarán seis de las acreditadas ga
naderías de Doña Francisca Ramirez, 
cuyo ganado se presenta en competen
cia con el de D. Mariano Hernán, ve
cino de Colmenar Viejo. Esta función 
tendrá lugar el 19 de Agosto. Se pro
curará que la cuadrilla de lidiadores 
sea de reconocida nombradía.

Para conocimiento de los ganaderos,
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se advierte que, según noticias, se pre- | 
sentará una comisión del Cuerpo de 
Artillería con objeto de proveerse del 
ganado mular y caballar que le es ne
cesario.

El Ayuntamiento no escusa gastos 
para que la agricultura y el comercio 
disfruten las venta jas que pueden ape
tecer en esta feria, cuyo crédito acrece

cada año por las circunstancias espe
ciales de la localidad y porque precede 
inmediatamente á las de Alcaljá é Illes
cas. Espera con fundamento que sea 
mayor la concurrencia en la actual.

Toledo 23 de Julio de 187O.=El 
Presidente, Eduardo Uzal y Feijoo.= 
P. A. de S. L, el Secretario, Nicanor 
Moreno de Vega.

NÚM. 460.

Ayantamiento eonstltudonal de Valoría la Buena.

Meses de Enero, Febrero y Marzo de 1870.

Extracto de los acuerdos de mas importancia tomados por la corporación 
municipal; que forma el infrascrito Secretario en cumplimiento del art. 70 de 
|a ley municipal vigente, á fin de que aprobado por la misma sea remitido al 
Sr. Gobernador de la provincia para su inserción en el Bolelin o^dal de ella.

Mes DE Enero.

Día 15.

Ordinaria.
Se acordó expedir á Santos Camino, de esta vecindad, el competente certifica

do de que trata el Real decreto de 25 de Octubre de 1867, referente á las fincas 
que relaciona en su instancia conforme á lo que resulte de los amillaramientos 
repartos y demas documentos existentes. > 

cipio á la rectificación del alistamiento de loá mozos incluidos en el mismo 
para el reemplazo del corriente año.

Diai9.

Ordinaria^
Se acordó expedir á Damian Gómez Bustos, residente en Valladolid, la cer

tificación de-que trata el Real decreto de 25 de Octubre de 1867, conforme 
resulte de los amillaramientos y repartos que obren en la Secretaría.

Día 20.

Extraordinaria.
Se continuó en este dia la rectificación del alistamiento en virtud de haber 

quedado pendiente en el Domingo 6 del corriente.

Día 26.

Ordinaria.
Vista la instancia de Benito Torres Vallejo, vecino de Cubillas de Santa 

Marta, en la que solicita el competente certificado de que trata el Real decreto 
de 25 de Octubre de 1867, referente á las fincas que relaciona; el Ayuntamiento 
acordó que se le franquee por lo que resulte de los documentos existentes en 
Secretaría.

Valoria la BuenalO de Abril de 1870.=Eustaquio Balboa.

Hallándose este extracto conforme con el libro de acuerdos, el Ayunta
miento acordó en sesión de 11 del actual prestarle su aprobación á los efec
tos oportunos. Valoria 12 de Abril de 1870.=V.’ B.o=El Alcalde, Cesáreo del 
Prado.=Eustaquio Balboa, Secretario.

Dia 22.

Ordinaria.
NÚM. 713.

Dada cuenta de la instancia de D. Manuel Vallejo Masa, vecino de la villa 
de Olmedo, por la que solicitaba fuese inscrito como vecino de esta villa en los 
padrones de la misma por convenirle el traslado, y que se le expidiera la opor
tuna cerrificacion de ello para hacerlo constar; el Ayuntamiento acordó acceder 
á dicha petición bajo su responsabilidad y la de cumplir lo prevenido en los 
párrafos 2.° y 3.° del art, 11 de la ley municipal vigente.

Mes de Febrero.

Día 5.

Ordinaria.
Se acordó expedir á Juan Rueda, vecino de esta villa el certificado que so

licitaba en su instancia de 4 del mismo y á que hace referencia el Real de
creto de 25 de Octubre del año 1867.

Asi mismo se acordó inscribir á D. José Pradera Verdié, vecino de Valla
dolid, según lo solicita en los padrones de esta villa como vecino de la misma; 
bajo su responsabilidad y la de cumplir con lo prevenido en los párrafos 2.° y 
3.° del art. Il de la ley municipal vigente, expidiéndosele el oportuno certifi
cado que tambien solicita para hacerlo constar.

Z)íat2.

Ordinaria.
Tambien se acordó espedir otro certificado de igual naturaleza que el an

terior de Juan Rueda á Eulogio Fernandez, vecino de la misma, á continuación 
de su instancia de la propia fecha 4 de Febrero.

DZali.

Extraordinaria.
De conformidad con lo mandado en el art. 38 de la ley vigente de reem

plazos y con vista de la circular del Sr. Gobernador civil de la provincia, se 
procedió á la formación del alistamiento de todos los mozos comprendidos en 
la edad de veinte años cumplidos en 30 de Abril para el correspondiente al del 
año actual.

Mes DE MARZO.

Dia ^.

Ordinaria.
Se nombró á los vecinos Fausto Zamora y Daniel Fresno, para desempeñar 

los cargos de espendedores y cobradores de bulas en el año actual.

Dia 6.

Extraordinaria.
Conforme á lo mandado en el capítulo 6.« de la ley de quintas se dió prin-

Ayuntamiento constitucional de Ea Seca.

Mes de Abril de 1870.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en dicho mes por la 
referida corporación, que formo yo el Secretario de la misma conforme á lo 
dispuesto en el art. 70 de la ley municipal vigente para que aprobado por dicho 
Ayuntamiento, se remita al Sr. Gobernador de la provincia con objeto de su 
publicación en el Boletín ojícíal de la misma.

Día i.^

Bonos del Tesoro.

Se dió cuenta y quedaron enterados dichos señores Concejales de la ley pu
blicada en veintitrés de Marzo último, por la que se autoriza al Gobierno para 
negociar bonos del Tesero. *

Día 4-

Administración local.

Se acordó la destitución del Oficial primero de la Secretaría de esta corpo
ración, mediante la renuncia tácita del mismo, por falta de asistencia al des
empeño de dicho empleo.

Día 8.

Administración local.

Se acordó que siendo en un todo iguales los trabajos de los dos escribientes 
ó auxiliares de la Secretaría, perciban por lo tanto igual sueldo cada uno, el 
cual será de 475 milésimas de escudo diarias.

Se procedió á la elección de un escribiente auxiliar de la Secretaría, y re
cayó por unanimidad en D. Saturnino Moyano Sanz, de esta vecindad, con la 
dotación de 475 milésimas de escudo diarias.

‘ Dia 11.

Presupuestos municipales*

Por los señores de la Comisión de Presupuestos, se hizo presentación del 
proyecto del ordinario de esta localidad, para el entrante año económico de 
187 0 á 1871, importante en sus gastos la cantidad de 11248 escudos 50 milé
simas, y en sus ingresos ordinarios la de 4397 escudos 341 milésimas, resul
tando un déficit de 6850 escudos 709 milésimas, en virtud de la cual se 
procedió por el Ayuntamiento al examen del insinuado proyecto de presupuesto 
y hallándolo bien formado acordó prestarle su conformidad, disponiendo sea 
tambien examinado, discutido y aprobado en la Junta de asociados contribu
yentes en doble número al de Concejales que previene el párrafo segundo del 
art. 125 de la ley municipal.
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Dm 18.

Administración iotal.

Se procedió al sorteo y designación de asociados en doble numero al de 
individuos del Ayuntamiento, que han de intervenir en la discusión de los 
presupuestos ordinario y extraordinario en su tiempo y caso.

Dia 18.

Administración locai.

Se aprobó el extracto de los acuerdos mas importantes tomados por esta 
Corporación en el mes de Marzo último.

Tambien sé aprobó el extracto de ingresos y gastos de^ fondos municipales 
realizados durante el tercer trimestre del actual año económico»

Dia22.
Administración local.

Se manifestó por el Sr. Presidente que habiendo trascurrido el termino de 
quinto dia señalado á los individuos que les correspondió formar la Junta de 
asociados al Ayuntamiento en doble número al de Concejales, sin que se haya 
presentado escusa ni reclamación alguna, se esta en el caso de convocarles 
para el desempeño de su cometido; y en su vista se acordo señalar para la 
discusión y votación del proyecto del presupuesto municipal del entrante ano 
económico el Domingo próximo 24 del corriente en sesión extraordinaria, para 
la que préviamente se citará á dichos señores de Ayuntamiento y asociados.

Dia 24.
Presupüeslos municipales.

Se procedió por el Ayuntamiento y asociados al examen y discusión del 
proyecto de presupuesto ordinario del entrante año económico de 1870 a 1871 
y acordaron prestarle su aprobación.

Dia25.
Contribuciones.

Se dió cuenta y quedaron enterados dichos señores de Ayuntamiento de la 
comunicación del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
referente á que la partida de infantería y caballería, dirigida a esta villa, se 
ponga á las inmediatas órdenes del Sr. Alcalde para el auxilio y fuerza moral 
que necesite en el cobro de débitos de contribuciones.

Recaudación de contribuciones.

3 Doña Simona Martínez. . . Tudela.
4. D. Felipe del Pozo................ Sahelices de Mayorga.
5 Bonifacio Sanz.................. Burgos.
6 Juan del Mazo................... Tamarit.
7 Pedro Pisonero................. Madrigal.
8 Andrés Mollar. , . . . Villarcayo.
9 José María Rojas. Serrada.

10 Doña Dionisia Miguel.. Fuenterebollo.
11 D. Antonio del Pino. • . . Burgos.
12 Doña Matilde Coronado. . Madrid.
13 D Fernando Ballestero. . . Iscar de Pedrajas.
14 Julian Esteban.................. Noves.
15 Feliciano del Campo. . Villalva del Aleór.
16 Cárlos Somovilla. . • » Polientes.
17 Doña Feliciana de Santiago.. Villavicencio de los Caballeros.
18 D. Angel Muslares.. Frómista.
19 Manuel Benito................... Córdoba.

Valladolid l? de Agosto de 187O,=E1 Subinspector, 
Romualdo F. Bonet.

SIJBIKSPECCION DE VALLADOLID. Correos.

Cartas detenidas en esta Subinspeccion por falta de di
rección.

Número. DESTINATARIO.

D. Francisco Sagaszuria» 
Francisco Bautista y Angera.

Valladolid 1.” de Agosto de 187O.=E1 Subinspector, 
Romualdo F. Bonet.

Asimismo se dió cuenta y quedaron enterados dichos señores de Ayunta
miento de la designación hecha por el Delegado del Banco de España, señalando 
los dias 6, 7, 8 y 9 del entrante Mayo, para el cobro de las contribuciones di
rectas del 4«° trimestre del actual año económico.

Matricula del subsidio.

Se acordó la formación de la matrícula del subsidio industrial del entrante 
año económico, delegando al efecto para atender en todas las operaciones de 
dicha matrícula al Sr. Alcalde segundo D. Andres Pedrosa Basurto.

Dia 22.
Propios.

Tambien se dió cuenta y han quedado enterados dichos señores de Ayunta
miento de una comunicación de la Exorna. Diputación provincial por la que se 
sirve manifestar haber declarado exceptuado de la desamortización y venta 
anunciada el matadero público de reses de esta villa.

Administración provincial y municipal.

Asimismo se dió cuenta y quedaron enterados dichos señores de Ayunta
miento del reglamento para la aplicación de la ley de ingresos provinciales y 
municipales de 23 de Febrero último.

La Seca 9 de Mayo de 187O.=El Secretario, Francisco Paz y Almoina.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia. La Seca 10 de Junio 

de 187O.=El Presidente, Valentin Bayón.

ANUNCIOS PARTICULARES.'

En la mañana del dia 4 del corrien
te se desmandó un caballo capón del 
pinar de Antequera, término de Va
lladolid, cuyas señasson las siguientes:

Alzada seis y media cuartas, pelo 
castaño osenro, edad cerrado, la crin 
cortada, la cola larga y al nacimiento 
de ella bastantes pelos blancos.

La persona que sepa su paradero 
avisará en esta ciudad á Bruno Alfon
so, almacén de jabón y velas, frente 
de la fuente Dorada, donde se le dari 
el hallazgo á la persona que lo pre
sente.

SUBINSPECCION DE VALLADOLID. Correos.

NOTA de las cartas detenidas en esta principal por falta 
de franqueo.

Número. DESTINATARIO. DESTINO.

1 D. Cayetano Perez................. Palencia.
2 Lúeas Formoselle« . . • Formaselle.

SUSTITUTOS.

Los puestos por la Sociedad Busta
mante y Compañía en el año pasado, 
pueden presentarse á recibir por sí ó sus 
apoderados el importe total de sus pla
zos los que los tuvieren vencidos, y los 
que nó, á recibir dinero á cuenta 
siempre que los que se hallen en este 
último caso no hayan cometido faltas 
de deserción; para lo cual se hallan 
abiertas las oficinas sitas este año en 
la Corredera de San Pablo 66, princi
pal, y en Zamora, calle de la Cárcaba 
34, desde las ocho de la mañana á las 
tres de la tarde, debiendo advertirles, 
que para el cobro, no necesitan mas 

que una carta suscrita y firmada por 
el interesado.

Valladolid 2 de Agosto de 1870.= 
El Sócio encargado, Venancia Fernan
dez Perez.

<i«ijm€io.
A voluntad de su dueño, se arrien

da la corta y carboneo de las leñas de 
una de las 18 cortas ó tajones en 
que está dividido el monte titulado de 
Iscar, sito en el término de la villa de 
este nombre y otros pueblos cuyas 
leñas están tasadas en 16.000 reales; 
su remate en pública licitación estra- 
judicial, está señalado para el dia 21 
del presente mes de Agosto en la villa 
de Mojados, casa de D. Norberto Sanz, 
Administrador de la finca, donde están 
de manifiesto las condiciones y demás 
que deseen saber los licitadores.

Se vende en Villamarciel una casa 
á voluntad de su dueño, calle de la 
Fuente, núra. 8, con todas las como
didades para un labrador.

V VLE ADJUD.—ImPRENTA DE GARRI DO

Calle de la Obra, núm. 8.
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